
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS  

 

Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Prescripción de Hipoteca 

Radicación  17 873 40 89 001 2020 00373 00 

Demandantes 
Abelardo Andrés Agudelo Pérez 

Johanna Uribe Pérez   

Demandados 
Concepción Bonilla de Campiño 

Herederos Indeterminados 

 

 Teniendo en cuenta que el Curador Ad Litem de los herederos 

indeterminados de la señora Concepción Bonilla de Campiño contestó 

la demanda de manera oportuna, sin proponer excepciones de mérito, 

se DISPONE:  

 

1. TENER CONTESTADA OPORTUNAMENTE la demanda, por parte 

del curador ad litem de los herederos indeterminados de 

Concepción Bonilla de Campiño.  

 

2. FIJAR el día tres(3) de mayo de 2023 a las 9:00 am para celebrar 

audiencia virtual en la que se llevarán a cabo las actividades 

previstas en los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso.  

 

3. EFECTUAR, por secretaría, el agendamiento de la audiencia 

virtual de la que trata el numeral anterior a través del aplicativo 

LifeSize y ENVÍESE el link de acceso a ella a las partes y sus 

apoderados oportunamente, a través de sus correos 

electrónicos.  

 

4. DECRETAR las pruebas pedidas por las partes y de oficio así:  

 

4.1. PARTE DEMANDANTE  

 

4.1.1. Documentales 

Tener como prueba los documentos adjuntos a la 

demanda.   

 

4.2. CURADOR AD LITEM 

No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

4.3. DE OFICIO  

 

4.3.1. Interrogatorio de Parte 



Citar a los demandantes Abelardo Andrés Agudelo 

Pérez y Johanna Uribe Pérez.  

 

5. ADVERTIR al apoderado judicial de la parte demandante que 

deberá garantizar la comparecencia virtual de sus 

representados. 

 

6. ADVERTIR a las partes y sus apoderados que no se aceptarán 

aplazamientos.  

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLAMARÍA – CALDAS 

 
En la fecha, 29 de marzo de 2022 

 
Se notifica la providencia por Estado No. 013 

 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


